
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 7809  

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art.1º).- DECLARAR “Ciudadano Ilustre de la ciudad de San Francisco” al Sr. Heriberto 

Pronello, por su invaluable contribución al desarrollo industrial, tecnológico y 

deportivo de la región.-  

Art.2º).-  Hacer entrega de tal distinción en Acto público presidido por las Autoridades 

Municipales conforme a la Ordenanza N° 4.543. 

Art.3º).-  REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil veinticuatro.- 

 

 

Dr. Juan Martín Losano 

Secretario H.C.D. 

 Dr. Mario Ortega 

 Presidente H.C.D. 

 

 

 


